
de su Reglamento, Decreto 1944/1964, de 2 de julio, y previa 
aprobación del Consejo de Ministros,

Nombro Vocal representativo de la Compañía Telefónica Na
cional de España en la Comisión Nacional de Investigación 
del Espacio a don Santiago Foncillas Casaus, Consejero Dele
gado de dicha Compañía.

Madrid, 23 de mayo de 1975.
CUADRA

MINISTERIO DE COMERCIO

13494 ORDEN de 22 de mayo de 1975 por la que se nom- 
bra Maestro Taller de «Frigorista» de la Escuela 
Oficial de Formación Profesional Náutica-Pesquera 
de Pasajes, contratado por cinco años, a don José 
Antonio Ortega Sáez.

Ilmos. Sres.: Como resultado del concurso y examen de apti
tud convocado por Resolución de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante de 19 de junio de 1974 «Boletín Oficial del Estado» 
número 199, del 20 de agosto),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal correspondiente, ha resuelto nombrar Maestro 
de Taller de la modalidad de «Frigorista» de la Escuela Oficial 
de Formación Profesional Náutico-Pesquera de Pasajes, en cali
dad de contratado por un período de cinco años que podrá ser 
prorrogado por otro período de igual duración si supera las 
pruebas selectivas que se establezcan al final del primero, a 
don José Antonio Ortega Sáez, nacido el 8 de mayo de 1934, 
con documento nacional de identidad número 14.784.795, que 
percibirá la retribución de 103.500 pesetas anuales, más dos pa
gas extraordinarias acumuladas a los sueldos de julio y di
ciembre, y demás emolumentos que pudieran corresponderle, 
con cargo a los presupuestos del Fondo Económico de Practi
cajes, clasificado como Organismo autónomo por Decreto 1348/ 
1962, de 14 de junio («Boletín Oficial de Estado» número 146), 
a partir de la toma de posesión de su destino, que tendrá lu
gar dentro del plazo máximo de treinta días, a contar desde la 
fecha de notificación de este nombramiento al interesado, ex
presando si desea percibir dicha retribución en concepto de suel
do o de gratificación.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13495 ORDEN de 26 de mayo de 1975 por la que se 
 declara desierto el concurso para la provisión de 

la plaza de Jefe del Servicio de Turismo vacante 
en el Gobierno General de Sahara.

Ilmo. Sr.: Por no haberse presentado aspirante alguno al 
concurso publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 62, de 13 de marzo último, para la provisión de la plaza de 
Jefe del Servicio de Turismo vacante en el Gobierno General 
de Sahara,

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de la facultad que 
le -confiere el último párrafo del expresado concurso, ha tenido 
a bien declararlo desierto.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de mayo de 1975.

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA

13496 ORDEN de 28 de mayo de 1975 por la que se con
vocan oposiciones para ingreso en el Cuerpo de 
Fiscales Municipales y Comarcales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 3.° 
del Reglamento de la Escuela Judicial, aprobado por Decreto 
204/1968, de 27 de enero,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar oposiciones para 
proveer 35 plazas de alumnos de la referida Escuela, para el 
ingreso en el Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarcales, con 
sujeción a las siguientes normas:

Primera.—Para tomar parte en la oposición se requiere:
a) Ser español, estado seglar, mayor de edad.
b) Poseer el título de Licenciado en Derecho.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Justificar una intachable conducta moral y cívica.
e) Carecer de defecto físico o intelectual o de enfermedad 

que le incapacite para el ejercicio del cargo.

f) No hallarse comprendido en alguna de las incapacidades 
que señala el artículo 5.° del Decreto orgánico de 23 de abril 
de 1970.

g) Las aspirantes femeninas acreditarán, además, haber 
cumplido el Servicio Social o estar exentas del mismo.

Segunda.—Para ser admitidos a la práctica de la oposición, 
los solicitantes manifestarán en sus instancias expresa y detalla
damente que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das en la norma primera, referidas siempre a la fecha en que 
expire el plazo señalado para la presentación de solicitudes y 
que se comprometen a jurar acatamiento a los Principios Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino. En el caso del Servicio Social bastará con 
que se haya cumplido antes de expirar el plazo de treinta días 
señalado para la presentación de documentos acreditativos de 
las condiciones de capacitación y requisitos de la convocatoria 
a que se refiere la norma 14.

A la instancia acompañarán recibo justificativo de haber 
abonado en el Negociado de Relaciones con el Ministerio Fis
cal (Dirección General de. Justicia) la cantidad de novecientas 
pesetas en concepto de derechos de examen. Esta suma podrá 
ser remitida por giro postal a dicho Negociado, expresando el 
nombre del remitente y la finalidad a que se destina y será de
vuelta a los opositores que no sean admitidos a la práctica 
de los ejercicios.

Los solicitantes indicarán su domicilio actual y el carácter 
con que pretenden figurar en los grupos a que se refiere el ar
tículo 3.° de la Ley de 19 de julio de 1947 y podrán acompañar 
cuantos documentos justifiquen méritos y servicios profesio
nales, certificaciones de estudios, premios ordinarios y extra
ordinarios, títulos facultativos, trabajos científicos publicados, 
etcétera.

Tercera.—Los que deseen tomar parte en la oposición pre
sentarán su instancia en la Fiscalía de la Audiencia Territorial 
o Provincial a que corresponda su domicilio, dentro de los trein
ta días hábiles, a partir de la publicación de esta convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado». Los residentes en el ex
tranjero podrán presentar sus instancias en cualquier represen
tación diplomática o consular de España, siendo remitidas por 
correo aéreo certificado y por cuenta del interesado.

Cuarta.—Los Fiscales de las Audiencias, conforme vayan re
cibiendo las solicitudes, practicarán las informaciones necesa
rias respecto a la conducta pública y privada del solicitante, de
biendo reunir la mayor cantidad de datos para que el informe 
reservado sea lo más concreto y exacto posible y comunicarán 
por telégrafo al Ministerio de Justicia y al Director de la Es
cuela Judicial, en el término de veinticuatro horas, después 
que termine el plazo de presentación de solicitudes, el número 
de éstas que se han presentado en aquella Audiencia o la ma
nifestación, en su caso de ño haberse recibido ninguna.

Quinta.—Las solicitudes recibidas una vez expirado el plazo 
de presentación de las mismas, se remitirán por los Fiscales 
de las Audiencias al Director de la Escuela Judicial, quien las 
pasará al Ministerio de Justicia para que decida sobre su
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admisión y publique las listas provisionales de aspirantes admiti
dos o excluidos. Los que se encuentren en este último caso po
drán formular reclamación en el plazo de quince días, a contar 
del siguiente al de la publicación de las expresadas listas en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las referidas reclamaciones serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución que se publicará en el 
citado periódico oficial por la que se apruebe la lista definitiva.

Sexta.—Después de publicadas las listas de admitidos o ex
cluidos se nombrará por el Ministerio de Justicia el Tribunal de 
las oposiciones, el cual estará presidido por el Fiscal del Tri
bunal Supremo y lo integrarán, como Vocales, el Director de la 
Escuela Judicial, un Magistrado, un Fiscal, dos miembros del 
Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarcales y uno del Espe
cial Técnico de Letrados .del Ministerio de Justicia, quien actua
rá, además, como Secretario con voz y voto. El Fiscal del Tri
bunal Supremo podrá delegar en un Fiscal general o en un Abo
gado Fiscal del mismo Tribunal, y el Director de la Escuela 
Judicial, en un Profesor numerario de la misma, siendo nece
saria en ambos casos la aprobación del Ministerio de Justicia.

 Séptima.—El Tribunal no podrá actuar sin la presencia, al
menos, de cinco de sus componentes. En caso de no hallarse 
presentes el Presidente o el Secretario del Tribunal serán reem
plazados con carácter meramente accidental, el Presidente por 
el Director de la Escuela Judicial o por el Funcionario de las 
carreras Judicial y Fiscal de mayor categoría y antigüedad 
en ellas de- los que asistan a la sesión, y el Secretario por el Fis~ 
cal Municipal o Comarcal más moderno.

El Tribunal, previa citación con señalamiento del local, día y 
hora, hechos por orden del Presidente, se constituirá en el 
plazo más breve posible y dará cuenta de su constitución al 
Ministerio de Justicia.

Las resoluciones del Tribunal, salvo en lo que afecte a las 
calificaciones, que se regirán, .por lo establecido en la norma 
12 y será inapelable, se adoptarán por mayoría de votos, deci
diendo en caso de empate el del Presidente. Contra sus acuerdos 
Se darán los recursos establecidos en la legislación vigente y 
estará facultado para resolver cuantos incidentes se planteen en 
las oposiciones que no estén especialmente previstos en esta 

 convocatoria.
Octava.—El Tribunal procederá al sorteo de los opositores, 

que se celebrará, previo señalamiento de local y hora, el día 
que el mismo .acuerde, publicando el resultado en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Novena,—Los. ejercicios de la oposición serán dos:

1. ° Oral, de carácter teórico, que consistirá en desarrollar 
durante una hora un tema de cada una de las materias si-

 guientes: Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho Mercantil, De
recho Procesal, Organización de Tribunales y Derecho Adminis
trativo y Registro Civil, sacados a la suerte de entre los com
prendidos en el cuestionario publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 31 de mayo de 1972

2.º Escrito y práctico, que- consistirá en resolver, en el pla
zo máximo de dos horas, un caso de competencia de la Jus
ticia Municipal del que hayan conocido los Tribunales de Jus
ticia, extraído a la suerte entre un mínimo de cinco, prepa
rados con. carácter inmediato y secreto por el Tribunal exa
minador.

Décima.—Para la práctica de los ejercicios se observarán las 
prevenciones siguientes:

1.ª En el ejercicio teórico y oral, el opositor antes de co
menzar su actuación dispondrá de quince minutos para ordenar 
su exposición y formular por escrito, si así lo desea, un esque
ma o guión: a la vista del Tribunal y en tiempo que podrá coin
cidir parcialmente con el examen del opositor anterior.

2. a En el segundo ejercicio, los opositores podrán actuar 
segUn el prudente arbitrio del Tribunal, atendido el número de 
aquéllos, bien simultáneamente o en grupos, y valerse de textos 
legales y colecciones de Jurisprudencia, pero no de obras doctri
nales ni de carácter exegético.

Undécima.—El ejercicio escrito se celebrará a puerta cerra
da, sin otra asistencia que la de los opositores y miembros del 
Tribunal. En sesión publica serán leídos por los opositores ante 
el Tribunal.

El ejercicio oral tendrá lugar en sesión publica y cuando en 
atención a los dos primeros temas expuestos apreciase la mayo
ría del Tribunal la manifiesta deficiencia, del ejercicio, podrá 
darlo por terminado, invitando al opositor a que se retire.

Duodécima —La fecha, hora y lugar del comienzo del pri
mer ejercicio se anunciará, al menos, con quince días de an
telación, en el «Boletín Oficial del Estado».

Cada uno de los ejercicios de la oposición será eliminatorio. -
Al terminar la sesión de cada día, el Tribunal, previa delibe

ración a puerta cerrada, decidirá por mayoría de votos emitidos 
abiertamente y siendo de calidad el del Presidente, la aproba
ción o desaprobación de cada opositor examinado. No podrá en
trarse en la deliberación del ejercicio de opositores que hubie
ren dejado de contestar en absoluto alguno de los temas o rú
bricas de los mismos.

El número de puntos que podrá conceder cada miembro del 
Tribunal a los opositores aprobados será de uno a cinco puntos 
por cada tema del primer ejercicio y de uno a cuatro por la 
totalidad del segundo. Las puntuaciones serán sumadas sin in
cluir la más alta ni la más baja, dividiéndose el total que re

sulte después de hecha esta deducción por el número de miem
bros asistentes cuya puntuación se haya computado, y la cifra 
del cociente constituirá la calificación.

Decimotercera.—En cada ejercicio habrá un solo llamamien
to, quedando decaído de su derecho el opositor que no com
pareciese cuando le corresponda actuar, a menos que, con an
telación a dicho acto, justifique suficientemente, a juicio del 
Tribunal, la imposibilidad de hacerlo, en cuyo supuesto será ob
jeto de una nueva convocatoria al final del ejercicio de que se 
trate, .

Decimocuarta.—Terminada la oposición y ultimada la califi
cación de todos los ejercicios, el Tribunal hará público en el cua
dro de anuncios de la Escuela Judicial la lista dé los aprobados 
por orden de puntuación total, sin que pueda comprenderse en 
ella mayor número de admitidos que el de plazas convocadas.

Elevada dicha lista al Ministerio de Justicia, concederá un 
plazo de treinta días a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que los comprendidos en ella presen
ten los documentos acreditativos de las condiciones de capaci
dad y requisitos exigidos en la convocatoria. Quienes dentro del 
plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor no presentaren su 
documentación, no podrán ingresar en la Escuela y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabili
dades en que hubieren podido incurrir por falsedad en la ins
tancia.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Organismo de quien 
dependan, acreditativa de su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Cumplidos los requisitos expresados en los párrafos anterio
res, el Ministerio procederá a la aprobación de la propuesta, 
si lo estima oportuno, y extenderá les nombramientos de los 
seleccionados, que ingresarán en la Escuela Judicial como alum
nos, con la consideración, a todos los efectos, de funcionarios 
en prácticas. 

Decimoquinta.—El curso de formación en la Escuela tendrá 
úna duración de tres meses y consistirá en enseñanzas formati- 
vas, aplicativas y prácticas, atendiendo a la naturaleza del Cuer
po de Fiscales Municipales y Comarcales, guardando la cosible 
analogía con el plan de estudios establecido, en el Reglamento de 
la Escuela Judicial y Fiscal.

Terminado el curso de formación en la Escuela, se confeccio
nará por la Junta de Profesores," presidida por el Director, la 
relación de alumnos que lo hayan superado, que será ordenada 
conforme a la valoración del resultado del curso y será elevada 
al Ministerio de Justicia, pana que, conforme a la misma, 
disponga el ingreso en el Cuerpo de Fiscales Municipales y 
Comarcales y los nombramientos.

Los alumnos que no superen el curso de formación en la Es
cuela podrán repetirlo en el inmediato siguiente, y si tampoco 
obtuvieren resultado satisfactorio, perderán todos los derechos 
derivados de la oposición, salvo que exista causa justificada a 
juicio de .este Ministerio, que podrá acordar que el alumno re
pita el curso. La relación de los alumnos que no superen el curso 
será comunicada al Ministerio de Justicia por la Escuela Ju
dicial.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de mayo de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.'

13497 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se anuncian 
vacantes de Registros de la Propiedad para su pro
visión en concursó ordinario.

Vacantes los siguientes Registros de la Propiedad y Mer
cantiles, se anuncian para su provisión por concurso entre 
Registradores, conforme al artículo 284 de la Ley Hipotecaria:

Registros Audiencias

Madrid número 15 ...................... .................... Madrid.
Bilbao Occidente II ....................................... Burgos.
La Bisbal I (11 .................................................. Barcelona. 
La Bisbal II (1) .............................................. Barcelona.
Tarragona I .................................................... Barcelona.
Muía ................. .................................................. Albacete.
Barcelona número 2-HI-B) (2) ................. Barcelona.
Villarreal ........................................................... Valencia.

íl) Acuerdo ministerial de 10 de junio de 1975, de división personal 
con dos titulares —en tanto se lleve a efecto la material— y con apli
cación del artículo 485 reglamentario respecto a su régimen interno.

(2) División material en trámite.


